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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
CRITERIOS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 7/2022, DE RESIDUOS Y 
SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR, Y MEDIDAS PARA REPERCUTIR EN LA CIUDADANÍA 
Y LAS EMPRESAS EL AUMENTO DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE SU APLICACIÓN, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [11L/4100-0313] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 11L/4100-0313, formulada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a criterios para 
minimizar el impacto económico de la aplicación de la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, y medidas para repercutir en la ciudadanía y las empresas el aumento de los ingresos derivados de su aplicación. 

 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 30 de enero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 [11L/4100-0313] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA  
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 160 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al Gobierno la siguiente INTERPELACIÓN: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La reciente implantación del llamado tasazo ha generado preocupación entre la ciudadanía por su impacto fiscal 

directo en hogares y empresas. Esta medida, que obliga a los municipios a aplicar una tasa que cubra íntegramente el coste 
de recogida, transporte y tratamiento de residuos, ha sido calificada por el propio Gobierno de Cantabria como un “sablazo 
fiscal” derivado de una imposición del Gobierno de España, atribuyéndosele la falta de diálogo y la obligación normativa 
como causa inevitable para su aplicación sin más alternativa percibida. 

 
Por todo ello se INTERPELA al Gobierno de Cantabria acerca de: 
 
Criterios del Gobierno de Cantabria para minimizar el impacto económico de la aplicación de la Ley 7/2022, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular y medidas para repercutir en la ciudadanía y las empresas el 
aumento de los ingresos derivados de su aplicación, garantizando que dichos ingresos se traduzcan en beneficios efectivos 
para la población. 

 
En Santander, a 28 de enero de 2026. 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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